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COURSE DATA

DATA SUBJECT

Code: 44692
Name: Constitutional mechanisms of intervention of the state in the economy
Cycle: Master's Degree
ECTS Credits: 4.5
Academic year: 2025-26

STUDY (S)

Degree Center Acad. year Period
2223 - Master's Degree in Constitutional Law Facultat de Dret 1 First quarter

SUBJECT-MATTER

Degree Subject-matter Character

2223 - Master's Degree in Constitutional Law Current issues in the economic 
constitution COMPULSORY

COORDINATION

MECO TEBAR FABIOLA MARIA

SUMMARY

Esta asignatura se centra en el estudio de los diferentes temas relativos a la denominada Constitución
económica, donde se indagará en cuestiones relativas a la intervención estatal de la economía y la
regulación del mercado.

PREVIOUS KNOWLEDGE

RELATIONSHIP TO OTHER SUBJECTS OF THE SAME DEGREE

 There are no specified enrollment restrictions with other subjects of the curriculum.
 
OTHER REQUIREMENTS
 

COMPETENCES / LEARNING OUTCOMES

 - 

Conocer y comprender los principales debates actuales sobre la parte económica de la Constitución.
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Conocer y comprender los problemas novedosos que se plantean en torno al Derecho constitucional en
nuestra sociedad actual. Un aprendizaje adquirido de forma sistemática, con actitud crítica, aplicando la
perspectiva de género y atendiendo al principio de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, desde un prisma nacional e internacional, con el debido análisis de sus
orígenes históricos y sus consecuencias.

Students should apply acquired knowledge to solve problems in unfamiliar contexts within their field of
study, including multidisciplinary scenarios.

Students should be able to integrate knowledge and address the complexity of making informed judgments
based on incomplete or limited information, including reflections on the social and ethical responsibilities
associated with the application of their knowledge and judgments.

Students should communicate conclusions and underlying knowledge clearly and unambiguously to both
specialized and non-specialized audiences.

DESCRIPTION OF CONTENTS

1. Mecanismos constitucionales de intervención del Estado en la Economía. Profª
Ainhoa Lasa

El objetivo de este módulo es reflexionar sobre los cambios experimentados en las
regulaciones normativas en la economía desde una doble perspectiva. Por un lado, a
través del estudio del concepto de constitución económica desde su vinculación tanto con la forma de
Estado social, como con el modelo jurídico-político de la
globalización. Por otro lado, desde la óptica de su conexión con los principios ordenadores del sistema
económico que acompañan a uno y otro modelo.
Fundamentalmente, porque cualquier aproximación y análisis de la panoplia
instrumental que nuestro texto fundamental dedica a la intervención del Estado en la economía no puede
desvincularse de la nueva realidad constitucional materializada en el constitucionalismo de mercado
europeo. Este último representa el paradigma de la dialéctica entre el dato formalmente
constitucionalizado que reconoce como forma de Estado al Estado social, y la nueva realidad material.
Precisamente, sólo situando los términos de la reflexión en el marco de confrontación de modelos, la
constitución económica del Estado social frente a la constitución económica del proyecto europeo, es
posible aprehender cuales son los actuales fundamentos de la constitución económica, y cómo
interactúan con el marco constitucional predeterminado.
Siguiendo estas premisas se entregará al alumnado, con suficiente antelación, un texto estructurado en
torno a los siguientes contenidos.
1. Concepto de constitución económica: una premisa metodológica.
2. El modelo económico del constitucionalismo social: consideraciones preliminares.
3. Diferencias entre la constitución económica del Estado social como sistema de garantías y la teoría de
la neutralidad del modelo económico.
4. La constitución económica de la globalización: especial referencia a la constitución económica europea
(gobernanza económica europea y nueva gobernanza económica europea).
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2. Tipologías constitucionales del derecho de propiedad y la función social de la
propiedad. Prof. Lorenzo Prats

I. EL ART. 33.1 CE. EL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL DEL DERECHO
A LA PROPIEDAD PRIVADA.
1. El sentido del reconocimiento.
2. La garantía institucional de la propiedad privada.
3. Garantía institucional y contenido esencial.
II. EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA COMO DERECHO
FUNDAMENTAL.
III. EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA COMO DERECHO
OBJETIVO QUE LEGITIMA LA APROPIACIÓN DE BIENES NO DEMANIALES.
IV. LA DELIMITACIÓN LEGAL DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE «LAS
PROPIEDADES».
1. Reformulación del Art. 33.2 CE.
2. Reserva de ley formal como garantía.
3. El contenido esencial ¿una garantía?
4. La función social, y la delimitación del contenido del derecho de propiedad.
4.1. Consideraciones previas: La Ley, la delimitación del derecho y su
función social.
4.2. La función social: un principio general del derecho, un tópico
jurídico, un concepto jurídico, un principio normativo.
V. LA GARANTÍA EXPROPIATORIA: ART. 33.3 CE
1. La subordinación del titular a la realización del interés general.
2. La privación del particular de sus bienes, derechos o intereses legítimos por
causa de utilidad pública o interés social.
2.1. Consideraciones previas.
2.2. Por lo que se refiere a las denominadas «Leyes expropiatorias».
2.3. Por lo que se refiere a la expropiación acordada por la
Administración, en tanto que garante de la función social de la propiedad y de
la realización del interés general

1.- La libertad de empresa como Derecho constitucional y la intervención de los poderes
públicos en la economía.
2. La política de la competencia como intervención general del Estado en la economía.
2.1.- Conceptos básicos del sistema económico constitucionalizado.
Modelos económicos. El poder de mercado.
2.2.- El Derecho de defensa de la competencia en la historia y en la
actualidad.
2.3.- Derecho de competencia desleal en la historia y en la actualidad.
2.4.- Las funciones del Derecho de defensa de la competencia. Breve
referencia a los sistemas de defensa de la competencia existentes.
3. La intervención especial del Estado en la economía.
3.1. Las normas de ordenación y supervisión de determinados sectores.
3.2.- Las regulaciones que limitan la libertad de empresa.
4. La defensa de los consumidores como derecho fundamental de los demandantes
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3. La regulación del comercio: controles estatales, competencia y defensa del
consumidor. Prof. J. Viciano

1.- La libertad de empresa como Derecho constitucional y la intervención de los poderes
públicos en la economía.
2. La política de la competencia como intervención general del Estado en la economía.
2.1.- Conceptos básicos del sistema económico constitucionalizado.
Modelos económicos. El poder de mercado.
2.2.- El Derecho de defensa de la competencia en la historia y en la
actualidad.
finales en el mercado.

WORKLOAD

PRESENCIAL ACTIVITIES

Activity Hours
Theory 45,00

Total hours 45,00

NON PRESENCIAL ACTIVITIES

Activity Hours
Attendance at other activities 0,00
Individual or group project 0,00
Independent study and work 0,00
Preparation of lessons 0,00
Preparation for assessment activities 0,00
Resolution of case studies 0,00

Total hours 0,00

TEACHING METHODOLOGY

EVALUATION

Una vez finalizado el período de estudio de una asignatura se realizarán pruebas de evaluación de la
misma.  

1. Pruebas de Evaluación de conocimientos adquiridos: Se realizará un examen tipo test (45% de la nota) y
otro con una pregunta corta de desarrollo (45% de la nota).

2. Participación en foros y debates on-line: 10% de la nota.



Course Guide
44692 Constitutional mechanisms of intervention of the 

state in the economy

44692 Constitutional mechanisms of intervention of the state in the economy 5 / 6

La nota final de cada una de las materias será la nota media de las asignaturas que las componen. El
máster se superará cuando el alumno haya superado con éxito todas las materias con, al menos, un 5
sobre 10. Por lo que respecta a las notas, se aplican los criterios de la Universitat de València. Las
calificaciones serán numéricas de 0 a 10 con un decimal, a las que se añadirá la calificación cualitativa
correspondiente conforme a la siguiente escala:

-  de 0 a 4.9: "suspenso"

-  de 5 a 6.9; "aprobado"

-  de 7 a 8.9: "notable"

-  de 9 a 10: "sobresaliente o sobresaliente con matrícula de honor"

 

Las pruebas de recuperación tendrá lugar conforme al calendario de 2ª convocatorias que se publicará en
el aula virtual del Master de Derecho Constitucional.
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